
Afio XLV.-D O. n6m. ~s8 Miértoks, 2 de noviembre de 1932 Tomo IV-Pi¡. -O

DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

/

1

AulA

.. ,

.Clt••• ' ......1

kSlClENSOS

Seflores Generales de la s~unda y ter
cera divisiones orgánicat.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de al·
férez de complemento del Arma de CA
BAlJllE.RIA a los &argentos de dicha
escala, que figuran en la siguiente re
lación, por emr 'conCeptuados aptos
para el ascenso y reunir las tondicio
nes que determinan las órdenes circula
res de 16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284) y 31 de mayo último (iDu
1lI0. OFICIAL núm. 130), los que disfru
tarán en su actual empleo la antigüe
dad de .primero de agosto pr6ximo pa
sado

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpllmiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933. '

Sefíor General de la ¡primera dlvi·
sión orgánica.

guda reserva, D. Luis Bermúde21 (le
Castro y Tomás. contra la orden -de
3 de julio de 1930 sobre reingreso en
la situación de actividad, el T1:ibunal
Suprem'O lo resuelve en 4 de octubre
corriente, cuya parte dispositiva dice:

"Fallamos: que debemos declarar
y declaranmos la incompetencia de
esta jurisdicci6n pan conocer de la
demanda interpuesta por D. Luis
Bermúdez de Castro contra la orden
del Ministerio de la. Guerra, antes del
Ejército, de 3 de juli'O de 1930 y de
creto del mismo Ministerio de 14 de
febrero de 1927, que impugna U di
cha demanda."

y habiéndose confoormado este M.
nisterio con la mencionada séntencia,
lo digo a V.. E. para. su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de octubre
de 1932 •

-
ORDENES

El Mlnl.tro de Haclenda,
JAIME CAllNEll ROKEU

(De la Gaceto núm. 306.)

Ibllstlrl. di la &11m

SubsecretarIa
'.Cl'Itlrll

nw.tlANlDAlSOONil'ENiCIOSAS

E:llicmo. Sr.: P·romovldo' pleito
contenclso-aodministratiyo por ~1 Ge- D. Ramón Turégano Platero.
neral de t34viai6n, en situaci6n de H-' .. -Fortunato' Pér~ GarclL .

¡ ,DECRET.OS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

inncesa1"ia, sino de mera atribución a
ese orgamsmo de los derechos que"------------,......---.1 en materia fiscal, como es obligado,
están reconocidos al Estado, procede
formular la de que al Consorcio de
Industrias Militares le corresponden
todas las exenciones o priv·ilegios de
ese orden reconocidos al Estado, y
de modo especial las consignad¡us en
dichas dispos-iciones legales.

Fun.dado en las precedentes consi
deraciones, a propuesta del Ministro
de Hacienda y de acuerdo con el
Ccmsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Consorcio d e

1ndustrias Mmtares, creado por ley
de 6 de febrero del afio actual, tiene
derech'O. por su carácter de organis
mo del Es-tado, a la aplicación de to
das las disposiciones de orden fiscal
referentes a aquél, y de modo espe·
cial, y tanto 'Para el acto de su cons
titución como para los demás actos,
contrlftos y documentos en que in
tervenRa, a la de las contenidu en el
aorticulo 20, número 12, apartado a),
de la ley del Timbre de 18 de abril
y en el número segundo del articuló
tercero de la. de los impuestos de de
rechos reales y sobre transmisiones
de bienes de 11 de ma.rzo del corrien-
te afio. .

Dado en Madrid a veintisiete de
octubre de mil novecientoS' treinta y
dos.

N lCETO ALCALA-ZAlloltA y Toaua

La ley de 6 de febrero del afio ac
tual no puede dar IURar a duda algu
na en cuanto al carácter de organis
mo del Estado que. aun C'Uando cons
tituido en forma. de entidad mercan
til. tiene el Oonsorciú de Industrias
Militares, tanto porque: su ·fin es la
explotación de ¡fábricas e industrias
(fUe al Estado pertenecen y su capi
tal está representado por el valor de
bienes muebles e inmuebles de su
propiedad y una. consignación anual
en el presupuesto, como porque los
beneficios líquid'09 que de la explo
tación se obt~ugan \pertenecen al Es
tado en .eoncepto de ,recursos even-
tuales del Tesoro. :

En abierta contradicción con el es
píritu y la letra de esa ley'estaTía que
tal carácter de organismo. del Esta
do no tuvie,ra en el orden fiscal su

.obligada ;y natural consecuencia, cual
C8 la aplicación a todos los actos,
contratos y documentos en que in
tervenga el Consorcio de Industrias
Militares de las dis;posidones legales
que en mateTia tributaria son aplica
bles al Estado y entre ellas, por 10
que se refiere a. los impuestos de
Timbre y derechos reates, lu oonte
nidas en el párrafo 12, apartado a),
del artfculo 20 de la. ley de 18 de
abril, y en. el número segundo del
articulo tercero de la de 11 de mar
zo del afio actual, preceptoJ que, respec
tivamente, esotablecen que le emple&
rá timbre de 0;15 peseta., clase un
décima, en Ilos registro., coplas y
testimonivs ,de las escrituraa otorga
das ante notario a nombre del 'EI
tado o ,en ..auntos del servicio 'p4
bllco, siempre que 110 haya parte in
tereseda a quien corresponda ¡pagar
el impuesto y que ,goZ'arán de exen·
clón del de deorechc.s reales 10. -actos
y contratos -de todal clases en 'Que
recaiga sobre el Estado la obligaci6n
de satisfacerlo. . '

No, pue!!', a titulo dedeclataci6n
de eX,enci6n, que es de todo PW1to
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Excmo. Sr.: Por este Miñi~terio se Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
ha rcsuelto promover al empleo de al- suelto autorizar para marchar a Bo
iérez de complemento' de SANIDAD chum (Alemania), a los <:apitanes de
~1'ILITA.R con la antigüedad de esta ARTILLERIA D. Manuel Goicoe
¡echa, al sargento oe la misma esca;a chea Fernández, D. Da.vid Garda
tie ;a primera Comandancia de Sanidad López y D. Saturnino Fernández
~filitar D. Martín Santos Romero, aeo- Landa Fernández, destinados en la
gido ;¡ los h<:neficios del capitulo XVII Fátbrica de Trubia, con el fin de com
de 'a vigente ley de rec!utam1ento, por pletar los estudios relativos a la im
I.allarse apto para el as :~nsc. con arre- plantación de la fabricación de los
g:o a 10 preceptuado en la orden circu- proyectiles perforantes de 38,1 cen
Jar de 30 de mayo último (D. O nú- tímetros en el Es-tablecimiento de re
mero 130) y CODlo comprendido en el ferencia; siendo todos 101 gastos que
artículo 2Ó de La de 16 de diciembre de 'ocasione dicha comisi6n con cargo al
1930 (D. O. núm. 284); quedando ads- Consorcio de . Industrias Militares.
cripta a esa división .v aftctn a la Je- L,o .comunlco a V. E. para su co·
¡atura de los serviC;.os farm:lcéutioosIn?elmlen~o y cum:plimiento, Madrid,
de la mÍ>ma para caso dc muviEzaci6n. I de nOVIembre de 1932.

,Lo cOl11unico a V. E. para su conoci- AZARA
miento y eU111111i nlll:l1t'l. Maddd, 31 ele I
octubre de 193,1. Sel101" General de la octava divi9ión

Az.úlA I orgánica.

Señor Gc:neral de :a primel'a d:visión Sellar Interventor genéral de Guerra.

orgánica. DISPONIBLES

AzAÑA

-
ESTADO CIVI1L

Excmo. Sr.: Vi,la lA instancia Que
('5& Comandancia Militar curs6 a este
Departamento en 16 de agosto último,
promovida por el a1f~rez de complemen.
to de ARTILlJE¡RIA D. Juan L6pez
Sánohez, del Grupo mixto núm.. 1, en
súplica de que se recHfique su segundo
apellido. este Ministerio, de acuerdo

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el pase a disponible.
"a petici6n propia", con residencia.
en la. séptima divlsi6n orginica., al
teniente éoronel de ESTADO MJA·
YOR D. Jutio Peftas Gallego, con
a·rreglo a lo dispuesto en el artículo
tercero del decreto de 11 de marzo
último (D. O. núm. 61).

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiCflM y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre <k 1932.

:"rm'" "j

Soef'ior General de la le¡runda divi·
si6n orgánica.

Sef'iorell General de la ¡f~ptima divl·
si6n orpn,iea e Interventor gene·
oral de Guerra.

Señvr General de la segunda divi
si6n orgánic¡.

Señor Interventor general de Guerra

Gómez Pantoia. y capitán de dicha
Arma D. Manuel Fernández Cañe- ~
te Quadrado, destinados en la Fá- j
orica de Sevilla, para estudiar el ma· 1
quinado de la "Bergalita" y adquirir
datos sobre transformación de mon
tajes para hacerlos elásticos a la
atracción; ;,lendo todos los gastos que
ocasione dicha comisión CCAl cargo
al Consorcio de Industrias Militares.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de noviembre de 1932.

COMISIONES

CLASES DE COM¡PLE}1E~To

Sel'\or General de la Ilrimera división
org{lIlicll.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
sue1to aUlorizar para marchar a Pa
ds y El Havre (Francia) al coman~
dante de ARTIULJERIA p. ]oaq11{n'

. D. \'jctor Romago:'a Fw..á
., Juan h:w~s l',uiL
.. .Ie,é Ydlu·tic1J \;abrieJ.
.. .Iv", Laml.x:n Fané.
" Pablo Hausm;'lll lirau.
" Raiaei Riera Schillillg.
.. Francisco de Riva de Salas.
" Antonio Oliva Martí.
.. Jesé Segura Calv\)o
" Antonio Fusté Noguera.
" José Carbonell Lafarga.
" José JUllcadella5 Burés.
" Luis -Sentis :\.uíruns.
" Juan Javer Grau
" FranCISCO !Ylalagarriga ~lira:bea.

" Juan ),.lunturio: Pagés.
" Joaquín N ubiol.a Sastres.

Madrid, 3I de octubre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro
movida por cl sargento de INGENIE
.RlOS, retiralo, Joaquín Sánchez' Rodr{·
g-uez, residente cn E;quivias (Toledo)
plaza de Francisco Navarr J Ledesma,

!I C'n súplica de que se le concedlt el em-'
pleo de suboficial de complemento del
Arma <fe Ingenieros,. por este Ministe
rio se ha resuelto acceder a su petici6n
con la antigiiedad de primero de no
vi.embre pr6x.imo. quedando afecto al
Cenlro de Movilizaci6n y Re~rva nú
mero 1, para en caso de nlovilizaci6n.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
OCtU1JI'C de 1932.

1932.-

lJ.-I ""!limiclllo Ca:;adores JI/im. 8

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

a:u.CIOK QUE lE CITA

D. Eugenio Usandizaga Graset.
" Enrique Gabarro &lns6.
" Ram6n' BuU6n Diaz.
" Ricardo Fortuny Camps.
" Ricardo Sim6n Borre41.,
" Jaime Massagué Vendrell.
.. 'Carlos Molin! Más, .
" Luis MaSoli~r Mart{nez.
.. Ricardo Miret Ferrer.
" Pe<!ro Vives Clavé.
.. Enrique Huguet Comas.
.. Lui. Amedo Monguiláfl.
.. José Fi¡ueru Baises;
" Salvador Trulllls Ftrrer.
" Francisco Gemis Vl1IacaDlpa.
" Luis Martlnez Muro.
" Pedro Mlsol Herrador.
.. Jos~ Pouclevila' Vil'lal. .
" :Norberto Bardina Latre.
" Gusliavo Maná Prat.
" Maximiliano Alvaru Lipkan.
.. Francisco Canún de Lara.

Sdior General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez
de complemento de ARlT1LLERIA, ;,
los sargentos de dicha escala pertene
cientes al 7.° regimiento ligero, com
prendidos en la, siguiente relación, que
principia con D. Eugenio Usandizaga
Graset y termina con· D. Joaquin Nu
biola Sostres, por reunir las eondicione~
reglamentarias, continuwdo afectos al
eit'ado Cuerpo y asignándoles la anti
güedad d-: esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 31 de
octubre de 1932. '

AWA

D. Pedro Diaz 'l'alx.';.II.\;>'.
" Toribio Corra:es López.
" Diego Muñoz Cobó.
" Antonio· Cruz Conde. .
" Lu!s Domech Herrero.
" José González Ruiz.
" Eugenio García Borruel.

Madrid, 31 de octubre de
Azaña.-

Excmo. Sr.: Por e;,te Ministerio se
ha resuelto promover al empleo de al
férez de complemento del Arma de CA
BALLERIA a los suboficiales de dicha
escala (a extinguir) del regimi~to de ~
%aliares núm. 3, D. Alfonso Rlvero Agul
J;,I"e y D. Francisco Sancho Ruiz, por
estar conceptuados aptos para el' ascen
so y reunir las condiciones que deter~
minan !as circulares de 27 de octubre
de 1919, 10 de marzo de 1931 Y 30 de
marzo de 1932 (D. O. núm. 293, 58 y
79) los que dhfrutarán en su ~m1!1eo la

. antigüedad de 3 de junio último. .
Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y cump)imiento. Madrid, 31 de
octubre de 1932.



AZAÑA

:llELACI0N QUE SE CJTA

Períodos de reengal¡che

IDfanteria

IlIt......I:IOI ••oanl MIlRar

REENGANCHES

Subofiéial. D. Pedro González Gilsan,
de! regimiento núm. 1, cuarto, 8 no
v:embre J93I.
M~sico de ~egunda, Antonio Mula

S"to, del regimiento núm. 2, segundo,
2Ú julio 1932.

:~{úsico de segunda, Juan Núfiez Pi
ris, del regimiento núm. '3. 1 diciembre
lry32, orden circular 19 octubre 1914
(c. L. núm. 191) y orden circular 21 di
ciembre J928 (C. L. núm. 440).

·CabD, Ricardo Martínez Sánchez, del
regimiento núm. J3, primero bienal, 1
noviembre 1930; segundo bienal, 1 n(l
viembre J932; efectos administrativos
desde 1 enero 1931.

lM.úsico de primera, Lope ]iménez
Torres, del regimiento núm. 15, terce
ro, 1 octubre 1932.

I.Músico de segunda, Francisco Mateo
Martín, del regimiento núm. 17, terce-
ro, 1 octubre 1932. .

Cabo, Eduardo Vives Manent, del re
gimiento núm. 28, primer& bienal, 1
noviembre J930; segundo bienal, 1 no
viembre 193;;?; efectos administrativos
desde 1 enero 1931.

Cabo, Miguel Gonzll:lez Alomar, del
mismo, primero bienal, 1 noviembre
1930: segundo bienal, 1 noviembre 1932:
efedos administrativos desde 1 enero
1931.

Cabo, Antonio Burquera Pon, del
mismo, primero bienal, 1 noViembre
1930; segundo, 1 ngviembre 1932: efec
'tos ad'ministrativ<ll desde 1 enero 1931.

Cabo, Antonio 'Torres Bonet, del mis
mo, primero bienal, 1 julio 1929; se
A'undo, 1 julio J931; beneficios dude
! enero 1931.

Cabo, Lorenzo Ltado.• Font, del mis
mo. primero bienal, 13 enero 1931.

Cabo, Francisco Moreno Vil., del
mismo, primero bienllll, 25' marzo 1931.

ICaobo,' Antonio Bauzá. Cabrer, del
mismo, primero' biena.l, :a6. noviembre
J93\'); seJundo, 26 noviem~ 1932; efee-

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo.
a 10 preceptuado en la orden circu!ar
de J9 doe octuhre de J914 (c. L. nú
mero 191), este :Ministerio ha resuelto
se publique a continuación la relación
de las clases de tropa ~e las Armas y
Cuerpos del Ejército que han sido cla
sificadas parla Junta Central de En
ga¡¡che, y Reenganches en los periodos
qu" ;es corresponde, antigüedad y efec- •
tos admin:strativos que en los mismos
se les señala, la cual da principio con
el suboficial de Infantería D. Pedro
Gonzákz Gilsan y termina con el sar
gento de .-\viación Juan Celemín Tol
dos.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
"c tuhre de J 932.

AZAÑA

AUÑA

RETIROS

2 de noviembre de 1932

·Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el músico de segun
da 'Miguel Sales Claramunt, del ba
tallón montaiía núm. 6, sea dado de
baja en el Ejército por fin del mes
próximo pasado, por haber cumiplid"
la edad para el retiro forzoso. con
ar·regl·o al a'l'tlculo 10. pirrafo nove
no del decreto de fecha 13 de agos
to' del corriente afio (D. O. número
192) y artículo II de la ley de 4 de
'diciembre de 1\)31 (D. O, núm. 275),
por la que se crea el Cuerpo de Su~
oficiales del· Ejército, hecho extensI
vo para los de su clase por la in·di"
cada disposición, remitiéndose po:
el citado batallón a la Dkecei6n ge
neral de la Deuda Y Clales Pativu
(Sección Militar), la correlPQndiente
propuesta pan el seftalamiento del
haher pa.sivo que le corre.~da,

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cumpllmiento; Madrid,
31 de octubre de 1932•

Señor General de la segu\l(h división
orgánica.

SeilOr Interventor ~nera·l de Guerra.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto oonccdo..:r el retiro para Granada
al coronel de AJ,).TILLERlA, en reser
va en dicha capital, D. Miguel Hernáinz
González, que ha cumplid'J la edad .para
obrener'o el día 31 del actual, (hspo
niéndose que por fin del presente mes sea
dado de haja el\ el Arma a que pcrte
11<'ce. .

01..0 comunico 3 V E. j>:lra su COI~u':l

micnto y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1~32.

Seiíor G.:neral de la ;.exta divis:61l 0,
gálúa.

en cuenta qUe la cireu:ar de 3 de fe
brero último t D. O. núm. 3! l dctermil,ó
que p:lra. la concesión de licencias al
extraujero a 'a oficialidad de COll1p~
mento se sigan los pre;:, P:l s tit·] dl'crett!
de J9 de en~'ro anterior ti). O. uúmero
17), cote ~I:1li.sterio ita .fl3I1':'(..) ,lIue nu
es necesaria dicha autur:z<lclOn ) que d
interesado cump!iment~ la úitim:~ disp,,:
sició!1 indicada comul1icJ.ndo al Jefe d..:¡
Centro de moviEzación I':s'Pectivo el
cambio de re,ideuda dentru del p:azo
de un mes mientras <¡:le perte!KZCa a
la oficia:idad citada. según dis¡Jüni;¡ :a
circular de 30 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 2/3). .

Lo eLmmnico a V. E. [k,ra s.u conoCl
miento v '11l11p1in~¡"i1to. ~f:¡dr:d. 31 de
octubre 'de Iry32.

AzAAA

RETIRADOS

PER1~UIAS DE CRUCES

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Sd\or General de la primera división
orgllnica.

,Excmo. Sr,: Vista la instia,ncia que
cursó esa división a este Departamen
to en 13 de septiembre último, promo
vida por el teniente de ARTILLERtA,
r~ti1',ado, D. A1f?nb~ Obispo Obi~~, en Seflor General Ú la quinta división
supltca de. a!Jtorlzael~U para reSIdir .un orginiea.
afio en Llc.¡a (BélgIca) ~ra ampliar \ . .
sus estudios de electricidad, y teniendo ISefiOoT Interventor general·de.,Guerra.

D. O. núm. 2$

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada en J7 de septiembre próximo pasa
do, promovida por el coRlaooante de IN
GENIE'ROS D. Carlos López-Ochoa y
Cortijo, .en súplica de que el premio de
efectividad de SOO pesetas anuales' que
le coocede la circular de 3J de agosto
próximo pasado (D. O. ·núm. 210) le
sea l\!bonado a partir del mes de junio
último y no de julio siguiente como
aparece en dicha disposición, por este
Ministerio se ha resuelto desestimar la
petición del recurrente con arreglo a
la orden ministerial de 24 de junio de
1928 (D. O. núm. 140).

'Lo <:.omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :z8 de
octubre de 193'2.

Seiior Comandante Militar de Canarias.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a estoe Departamento, cursan
do instancia del oficia! segundo de OFI
CINAS MIJLITARES D. ]ulián Esta
rrona Expósito, en ;a que solicita se
le permuten dos cruces de plata del Mé
rito Militar, una con distintivo rojo y
otra con distintivo blanco que le fue
ron otorgadas por órdenes de 19 de fe
brero de J909 y 28 de noviembre de
J906, re~pectiva~nte, por otras de pri
mera clase de la misma Orden y dis-
tintivo, estc Ministerio h:\ resuelto ac
ceder a lo solicitado por hallarse el
recurrente comprendido en el artículo
30 dd reg!amellto de la Orden del Mé
rito Militar de 30 de diciembre de 1&t;g
(C. L. núm. 6(0).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre <k 1932.

Señor Comandante Militar de Ba.leares.

COII lo informado por la Asesoria, In
resuelto reetiliear el apdlido segundo
por el de .. Sancho" tlue legalmente le
corres'PDnde. a tenor de lo di5pU~sto eu
la circular de 25 de septiembre de 1878.

Lo comunico a V. E. para su conoe:
mielltú y cumplimiento. Madrid, 3Id·~

octubre de 19'>~.



Sargento, Eloy Cano Rodríguez, del Seriar.••
regimiento Cazadores núm. 3, segundo,
11 febrero 1932.

Caballerfa

Excmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el soluado del rCRimiento Ca
z¡¡dores de CAIJALLE1<.IA núm. 7, Fer
nando Ortiz ~;¡chad'J. en súplica de
que le sea abonado C'I imp:)rte de las
raciones de pan que C:cbicl'on serle ~u·

ministradas .:11 Calahorra' (Granada), (In
rante los dos mcses que perm;¡nrci,',
en dicho punto con licencia por enfer
mo, en el afio actual, y que no le fue
ron facilitadas por cl Ayuntamiento de
referencia, este Ministerio ha rcsuelto,
considerando la justicia de no privar
al sn&odicho soldado de este devengo,
110 satisfecho por causas ajenas a su
voluntad, que con arreglo a la orden
circular de 3Q. de julio próximo p~,sado

(D. O. núm. 181), artículo segundo, el
Parque de Intendencia de Valencia, aoo-.
ne al Cuerpo a que pertenece el inte
resado, previa existencia de fondos para
ello, el importe de las mencionadas ra
ciones, al precio fij 000 en los meses
que correSlpondían por la Comisión Pro
vincial de. Granada, y mediante presen
tación por el Cuerpo del a,juste con los
com1lrobantes que se men.ciollan en el
último párrafo del articulo segundo de
\lrecitada orden circular de 30 de jutía.

Lo comunico a V. E. para ~1l conoci
miento y cumplimiento Madrid, 29 de
octubre de 19312.

tos administrativos desde 1 enero 193I.
C~bo. Jaime Nadal Palmer, del mis

mo. primero bienal. 11 noviembre 1930 ;
segundo, 11 noviembre 1932; efectos ad
ministrativos .desde 1 enero 1931.

Sargento. José Bauzas Costa, del regi
miento núm. 29. primero, 1 octubre 1931,
artículo 84 del reglamento revbtas.

Sargento, Adolfo Gonzáiez Casal, del
mismo. primero, 1 agosto 1931.

Sargento, José Quílez Monzón, del re
gimiento núm. 31. primero, I diciembre
1930.
.O:.bo Manuel Martín Domínguez, del

batalló~ de Ametralladoras núm. ~, pri
mero bienal, I marzo 1931.

Cabo, Pablo Ramirez Vilches, de la
Caja recluta núm. 1, 31 octubre 1930;
segundo, 31 octubre 19~; efectos admi
nistrativos desde I enero 1931.

Cabo Alionso Garnacha Vega, de la
Caja ;ecluta núm. 35, segundo bienal,
I julio 1930, orden ~ircular ~ n;tarzo 1932
(D. O, núm. 56) y orde~ circular. 15
septiembre 1931 (D. O. numo :JI07, ms~
trucciones primera y segunda).

iMaestro de taller de primera clase,
Jaime lleynaud Ricca, de la Brigada
Obrera y Topográfica de E~tado Mayor,
tercero, 1 octubre 193:l·

IMaestro de taller de primera c1a~,
. Francisco Sánchez ~ la Paz, de la mis
ma, tercero, 1 octubre 1932.

,Maestro de taller de primera clase,
Francisco Pascual Martinez, de la mis
ma. tercero, 1 octubre 1932·

¡Maestro de taller de primera clase,
Manuel de Luelmo Hernández, de l~

'misma, segundo, 1 noviembre 1932·
. Sargento, Francisco Gom~ra ~yes, de
la Compafiia de Mar del Rlf, tercero, 1

julio 1932·

Artillería

Suboficial, D. Braulio Carro Garda, de
la Comandancia de Meli11a, cuarto, 1

abril 1932.
Sargento, Francisc? Ontivero.s. Caltl

pos, de la misma, primero, 1 diCiembre
1931.

Sargento, Antonio Mir6n Mestre, de
la misma primero, 1 diciembre 1931..

Sargento, Francisco Cardona Olives,
de la mi&ma, primero, 1 diciembre 1931.

Sargento, José de Lara Marin, de la
.misma, primero, 1 diciembre 1931.

Sargento, IRigo Medina San Martln,
de la misma~ primero, 1 diciembre 19~I.

2 de noviembre de 1932

Cabo. Ramón Bravos González, de I
l¡¡ :l1isma. primero bienal, 1 julio 1930; .
segundo. 1 julio 193z; disposición igual
que el anterior.
• .Cabo, Francisco Barrero Bielsa, de la
misma, primero bienal, I noviembre
19Z9; segundo, I noviembre 1931; dis
posición igual que los anteriores.

SUDoficial, D. José María del Río
E~cobar, de la escuadra núm. 1 de
Aviación. segundo, 1 julio 1931.

Sargento, Juan Manuel Celemín Tol
dos. de la misma, segundo, 12 febrero
1932.

Madrid, 29 de octubre de 1~.

Azaña.

Circular. Ettmo. Sr.: Con arreglo a
lo preceptuado en las ordenes circulares
de 19 de octubre de 1914 (e. L. núme
ro 191) y 22 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 91), este Ministuio ha resuelto se
publique a continuación la re:ación de
las clases de tropa de las Armas y
Cuerpos del Ejército que han sido cla
sificadas por la Junta Central de En
ganches y Reenganches en la asimila
ción a suboficial y sueldo mínimo de
sarltento, con la antigüedad y efectos
administrativos que en la misma Se les
señala, la cual empieza con el IDÚsico
de ~egunda de h)fantería Juan Núñez
Piris y termina con el cabo de obreros
filiados Marcelino Ballesta Sánchez.

'Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29' de
octubre de 1932.

AZAiA

JtEU.C'ION OOE 811: CITA

Con 'asimilación p :ruboficial

Infanterfa

Músico de segunda. Juan Núfiez Pi
ris, deol regimiento núm. 3, 1 ooviembre
1932.

iMlúsioc de segunda, Ram6n Baltar In
c6gnito, del regimiento núm. 6, 29 sep-
tiembre 1932. .

Sargento Enrique Sándtez Baltrés,
del batall6n Montalia núm. 6, 20 enero
1932·

Con el iffUldoJm¡fnlm¡o d, WgmlD

Infantma

D. O. núm. 258

Caballeria

Caoo de banJa, Juan Carrera Armario,
del regimiento L....z;¡¡dores núm. 6, 30
octubre 1932.

Artillería

. Cabo de obreros filiados, Antonio Gó
mez Rico, del Parque Divisionario nú
mero 2, I enero 1931; efectos adminis
trativos I septiembre 1931, orden circu
lar ~ abril 1931 (D. O. núm. 91).

Otro, Manuel Silvestre López, del
Parque de Cuerpo de Ejército y Divi
sionario núm. 4. I enero 1931; efectos
administrativos I noviembre 1932, ar
tículos 7'· y 10, orden circular 22 abril
1931 (D. O núm. 91).

.otro, Marcelioo Ballesta Sánchez, de
la Comandancia de la Zona Oriental
de Melilla, I enero 1931; efectos admi
nistrativos I noviembre 1932; artículos
7.· y la, orden circular 22 abril 1931
(D. O núm. 91).

Madrid. 29 de octubre de 1932.
Azaña.

SUMINISTROS

InpnIerot

Cabo. ]oaqu1n Ayala Parrilta., del ba
tallón de I\1I'Cníe¡ol de Meli11a, prime
ro bienllt1. :aS noviembre 1930i segun
do, :aS noviembre 1932, orden circular
22 abril 1931 (D. O. nltm. 91).

lMlú&ico de tercera, Jod VA%quez L6
pez, del ~gimiento núm. 3; 6 diciembre
1932.

Cabo de banda, Juan Cruz Blanca,del
rep;imiento núm. 3, 9 noviembre 1932. ,

1M''Úalco de tercera, Joa6 Fernández
Sánch~:r., elel Tercio, 1 óiciembre 1932.

Selior General de la tercera divisi6n
orgánica.

Scfl.or Inter~ntor general de Guerra.
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